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RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconocen los Planes
de Mejora de centros docentes para el curso
2001-2002.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 1
de octubre de 2001 (BOJA de 30 de octubre de 2001) esta-
bleció las bases de la convocatoria, con carácter experimental,
de Planes de Mejora de centros docentes públicos de todos
los niveles de enseñanza, excepto los universitarios.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión constituida al efecto, según lo dispuesto en
el artículo 8 de dicha Orden, esta Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Valoración de las propuestas.
1. Reconocer como Planes de Mejora las propuestas pre-

sentadas por los centros educativos que se relacionan en el
Anexo.

2. El resto de las propuestas presentadas a la convocatoria
no han sido reconocidas como Planes de Mejora. La Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
notificará a estos centros los motivos específicos de esta
Resolución.

Segundo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 36/2002, de 5 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento de Iptuci (Prado
del Rey y Arcos de la Frontera, Cádiz) y se incluye
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración y,
competiendo, según el artículo 1.1 de esa misma norma, a
este último dicha declaración.

II. La Zona Arqueológica de Iptuci se ubica en el cerro
denominado Cabeza de Hortales. Ocupa tanto la zona ame-
setada de la cima como las laderas, donde se localizan las
necrópolis y áreas industriales. La ocupación del yacimiento
se inicia a finales del Neolítico y continúa hasta la etapa medie-
val. Su momento de esplendor corresponde a época turdetana,
cuando se asienta en el lugar la ciudad de Iptuci, a juzgar
por las monedas que acuña. Posteriormente, en época romana
se funda la Colonia Ituci Virtus Iulia, debida a César o a Augus-
to. Con posterioridad, mantuvo su importante misión defensiva,
como lo demuestran los restos constructivos y defensivos
recientemente abiertos al público, y que perduró hasta 1133,
cuando la ciudad fue destruida por una incursión de Alfonso
VII de Castilla.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura, mediante Resolución de 23 de febrero de
2000, incoó expediente para la declaración como Bien de
Interés Cultural de la Zona Arqueológica de Iptuci, publicada
en el BOJA núm. 38, de 30 de marzo de 2000.

Se notificó la Resolución por la que se incoaba el citado
expediente, con fecha de registro de salida de la Dirección
General de Bienes Culturales de 1 de marzo de 2000, a la
Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, al Ministerio de
Educación y Cultura, al Ayuntamiento de Prado del Rey, a
los propietarios conocidos y a los desconocidos mediante edicto
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite establecido en
el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
referido al informe favorable de una institución consultiva de
las señaladas en el artículo 3.2 de esa norma, o que tenga
reconocido idéntico carácter en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Cádiz emitió informe favorable en su sesión celebrada el 28
de abril de 2000.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 76, de 4 de julio de 2000) y conce-
diéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Con fecha 16 de junio de 2000, el Ayuntamiento de
Prado del Rey presenta alegación sobre la delimitación de
la Zona Arqueológica, solicitando la reducción de la misma
al recinto amurallado de la parte superior del Cerro de Cabeza
de Hortales, ya que según su propia estimación es la zona
donde únicamente pueden encontrarse vestigios arqueológicos
de interés.

A este respecto, debe señalarse que el yacimiento de Iptuci
ha sido delimitado en razón de los indicadores directos, una
vez realizados diversos trabajos de prospección y estudio de
la zona. No existe duda alguna que impida garantizar la pre-
sencia de los restos arqueológicos (necrópolis, áreas indus-
triales y asentamientos prehistóricos) en el exterior del recinto
amurallado; por lo tanto nos encontramos ante el supuesto
recogido por la legislación en la definición de Zona Arqueo-
lógica. Y, en consecuencia, hubiese carecido de sentido dotar
de protección sólo a una parte del yacimiento, por lo que
dicha alegación debe desestimarse.

Con fecha 22 de junio de 2000 se presentan alegaciones
con idéntico contenido por parte de doña Encarnación Becerra
Orellana, doña Ana Lucía Becerra Orellana y don José Ramón
Becerra Orellana. Estas alegaciones están fundamentadas en
un argumento triple: Que en los terrenos de su propiedad
no existe yacimiento arqueológico, que la delimitación no está
descrita suficientemente y que la declaración supondría un
grave perjuicio para el desarrollo de los usos a que están some-
tidos los terrenos (industrial, agrícola y ganadero), así como
que afectaría al derecho de propiedad de la finca. En cuanto
al primero de los argumentos, no cabe duda razonable sobre
la existencia de vestigios arqueológicos en el área delimitada
como Zona Arqueológica, por las consideraciones expuestas
anteriormente. En lo referente al segundo punto, la delimitación
de la Zona Arqueológica se ha realizado de conformidad con
las disposiciones legalmente establecidas. Por último, sobre
el supuesto perjuicio que causaría la declaración a los usos
actuales de las parcelas, debe señalarse que no son objeto
de este expediente, cuya finalidad es la declaración del Bien
como de Interés Cultural. No obstante, debe recordarse que
el derecho de propiedad reconocidos constitucionalmente no
es un derecho absoluto, como reiteradamente ha mantenido
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, ya que está afecto
a un fin social y debe ejercitarse de acuerdo con las leyes,
en este caso la Ley del Patrimonio Histórico Español.

Don Juan Andrés Navas Becerra presenta alegaciones con
fecha 27 de junio de 2000. En ellas alude a presuntas irre-
gularidades en las actuaciones y en la tramitación del expe-
diente y, además, cuestiona la delimitación de la Zona Arqueo-
lógica. Respecto de la primera, hay que poner de manifiesto
que confunde los procedimientos. En el presente lo que se
pretende es la protección de un bien mediante su declaración
como de interés cultural. No forma parte de este procedimiento
la declaración de interés social, aludida por el alegante (que
es trámite previo en los expedientes de expropiación forzosa)
y tampoco una autorización de obras, que es un procedimiento
de distinta naturaleza. Los errores habidos en la comunicación
al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera y a los titulares, tam-
bién mencionados en esta alegación, fueron subsanados en
su momento, como se explica más abajo. Por otro lado, la


